
Principios

El principio fundamental de protección a la
infancia es respetar el derecho que todo niño
y niña tiene a permanecer en su propia familia.
Vivir en su familia es un derecho del niño y el
entorno básico para su socialización.

Es preciso que un niño pueda crecer en un
medio en el que se sienta seguro, del que
obtenga estabilidad y al que pueda apegarse.
Únicamente en los casos en que esto no es posi-
ble con la familia de origen se estudian otras
alternativas familiares.

Estos dibujos son una selección del trabajo realizado por escolares 
de educación primaria en talleres sobre el acogimiento familiar.

Niños que no son acogidos, ni pertenecen a familias acogedoras, 
expresan que es para ellos el acogimiento familiar. 
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